
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190034800 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:   GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 

DEMANDADO:   FERNANDO MENDOZA   

 

Como la solicitud que antecede, reúne las exigencias del núm. 2° del artículo 

161 C.G. Del P, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR LA SUSPENSIÓN del proceso de la referencia a partir de la 

ejecutoria de este proveído de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 

162 del ibídem , por el termino de tres (3) meses. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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